
APRA SIOP
%

1 '
!

RECYCOB S.A.
RoOcaaosr ad y Conta

RECYCOB-GG-105-2018 Y

Quito, 11 de junio de 2018

Señor Economista

Juan Carlos Parra Fonseca

Presente.-

De mi consideración: A »

Me permito comunicarle que| roda ral Extri crio de accionistasdola compañía de-Gen

ServiciosAañíliar $ de Gestión draREO OB SAcelebrada el día lunes11 de junio de

, 2018,TESOlvIÓ desjgmar a usted como Presidente del Directorio-poF el periodo estatutario de

TRES AÑOScorffados pastirde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercañítil
ra

del cantón Quito.

 

 

Usted ejercerá sus funciones de conformidad conel Estatuto Social de la Compañía de Servicios

Auxiliares de Gestión de Cobranza RECYCOBS.A.

Atentamente,  

  

 

ACEPTO el nombramiento de Presidente_dél Directorio de la Compañía de Servicios Auxiliares

de Gestión de Cobranza RECYCOBSIT .

. Quito, a 11 de junio de 2018 Y

Ecuatoriana de Desarrollo S.A., Compañía Financiera Cofiec, se constituyómediante escritura

pública del 30 de npúlembréde 19657otorgada ante el Dr. DanielBelisario Hidalgo, Notario

Cuarto del Cantón Óujto, debidamente inscrita en el Registro Mercantil del mismo cantón el 083-7

de enero de 1966. transformó a Banco-Cófiec S.A., mediante escritura pública el DIEmarz

de 1995, otefgada ante el Dr. Roberto SalgadoSalgado, Notario Tercerodel cantón Quito, e

inscrita en el Registro Mercantil'del mismo cantón, el 05 deábril de1995; mediante aprobación.-

de la Superintendencia de Bancos en ResoluciónNo. SB-95-1922. Banco Cofiec S.A% se convirtió

en Compañía de-Servicios Auxiliares deGestión de Cobránza RECYCOBS“A., mediante escritura

pública celebrada el día viernes veintidós,de mayo de-dos mil quince; ante el Notario
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Se ési del cantón Quito, Dr. Gonzalo-Komáfchacón, inscrita rápegao

Mercantil del mismo cantá _eobfecha 11-16ju jo de2015/Número de repertorio 3228,47

(ss) libro de registro mercantil del cartón Quito, por efectos delas

5

Número de Inscripció!

-488 y SCVS-DSC-G-15-1949:4e las Superintendencias de Bancos y de >Resoluciones No. SB-2

Compañías, Valores y Seguros, de fecha 22 dejunid de 2015. Es una empresa que no obstante

su condición de sociedad anónima, pertenece al sector público por la composición de su capital

social.
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